
  

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

comal Heb RP PEGA, DE AIPENTO DE CAPITAL Y MEFORA DE ESTATUTOS 
Y. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. Le escritura pública de auwento de capital 
y reformas de estatutos de COMPAÑIA PESQUERA PESORO C. LTDA., se otorgó en 
la cíudtad de Machala el 1) de septisabre de 199% unta el Sotario Segundo 
del cantón Machala, doctor Josá Javier Cabrera Román; ha sido aprobaía por 
el señor intendente de Compañías de Machala, abogado Luís Solórzano Yallejo, 
mediante fesolución No. 94-621. 1447 de] 0 OCT 1994' 

2. OTORGANTE.- Campareoe al otormamiento de la escritura pública antes 
mencionada el licenciado Maruel emmldo Aguilar Pesantes, casada, ecuato- 
riano y dotícillado en esta ciudad, en su onlidad de Gerente General y Ne- 
presentarte Legal, Je la indicada compañía. 

3. AUMENTO DE CAPITAL.- El capítal social de la compañía se aumenta un 
la suma de 5/1*300.000,00, con lo cual queda elevado a la suma de 3/2'000.000 

M. INTEGRACION NEL AUMENTO DE CAPITAL.- El gumento de capital se encuentra 
suscrito Íntegramente y pagado en su totalídad en meerario S/1*300,000,00 

S. NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES. La nómina de socios es la siguientes 
Vicente Alfredo Nuñez Dínz, Manuel Oswaldo fguilar Pesántes; y, Pedro Carlos 
Falquez Patalles, 

6. REFORMA DEL ESTATUTO SOCTAL.- Como congecuenzia del aueemto de capital 
se reform el artículo tercero del estatuto social, el mismo que dirás "Alo 
TICULO TERCERO: DEL CAPITAL 30CTAL:- 51 capital soctl de la Compañía es 
el de DOS «lLLOWNYES DE SUCRES,00/100 (5/2'000.000,00), dividido en dos ul 
(2.000) participaciones lruales, ecumilativas e índiviribles de un mil au 
cres,00/100 (3/1.000,00). cada una”. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de


